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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Aynntnmlentos de Ja provincia  año 50 pial.
Los demás: trimestre 15 semestre 30......> 60 >
Extranjero: > 22‘50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
rollcttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Proviudal, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
toda la correspondencia administrativa referente ai
Bo l e t ín ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
ser Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de traneca- 
rridos cwatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán Id precio de venta, o sea a 35 cdestetos loo 
tal sio corriente y a 65 loe de anterioree.

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS
edettesos fot cede fatebra. Al erisíaia 

oeumpalar* un aelfo móvil de 9» cdniimos por e&ad 
Inaerdóe.
k -ÍS* *»nntioe obli<adoe al pago, sólo se ieserlerdti 
Previo eboxo o cuando haya persona en la capital «ed 
responda de éste.

Las insercione* se solicitarán dd Excmo. Sr. Gobers 
nador, por oficio; exccptuinaose, según está preve
nido, he del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplee 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen, derecho más que a un solo ejem
plar, qv. se solicitará en el oficio de remisión dai 
original .. ios Centros oficiales.

El EIOt t ím Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta 6 < Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZABAGOZA

„ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

(‘•ThoiMeBda’nñíí’1 a°piorno ®on obligatorias para la capital de » Pnidar¿°1 '’-njo «a ’^ás estrecha responsabllt-
después para ln* ''Can oficialmente en ella, y desdo cuatro I nadkm^rit* °8 num®r08 dt./“te Bo l e t ín , coleccionados orde-

*• aoviembre de 1^7) mÁB Pueb ¿s Ib misma provincia. (Ley de 3 f decapase P t encuadernación, que deberá verificarse ai fie»)

SECCIÓN PRIMERA 

minist er io de f oment o
(Cunll“Uución)—Véase el B. O. de 26 del aclual.

l iase 3 a T n iv • -
relación Ud JJireccion general de Ganadería, con 

Acción nnM8 ^|U-e rec^a d6 *os resultados de la se- 
<!es> para conocimiento de las entida-
,IJS caballo1?8 ' de •los una relación de
i!i:t en ‘i 'l^c dispone para su cesión y la for- 
pes a quc (le solicitar, así como las condicio- 
Ia “sion bor i’bii'van concesionarios, y acordada 

entregad j ,rección general de Ganaderaí. se- 
■•'"Hia del c," al concesionario, previa la

del lat0’ opósito de la fianza y marca a 
Estado. niental que indique la propiedad del

dis-

‘•ase 4a i •
Sción geneMÍ,SlCI?tivos de sementales que la Di- 

■ •uidos en í '* 1 ,ana<leria se reserve, serán ÓG 
^tils se organb ■(StaCÍOnes PCCU£,nas a medida que 
l'1 Parada X se destinarán al establecimien- 
?:‘’lón que se ?"C'a es en núniero y con la distri- 
h'ento se ai . n?lderen oportunos, cuyo funciona
' se di?'/,1 3 3 re£lamentación que por Ja

rLUna general de Ganadería abri-
. /l' de |as e‘V¡n encaminada a conocer qué pa- 
t merecen ecidas Por el Estado en años an-

Hutiiero h¡,ln conservarse a toda costa, bien por 
^l¡Uadas en ell-i 1)01 'l caú<lad de las yeguas be- 
lnnltanles de L * ilara ‘inc en cl caso de no haber 
^?c'?Ulares suficientC!nentaleS adecüadOs ni paradas 

S‘ qne se re-i,- es* se establezcan paradas ofi
an por lo dispuesto en este misino

'ciadas

Decreto, respecto al ejercicio de paradas de semen
tales y por la reglamentación que se publique.

Base 6.a La Dirección general de Ganaderia 
comprará a los ganaderos del país los caballos se
mentales de tiro y silla y garañones que se preci
sen para el fomento hípico o asnal, y únicamente 
se adquirirán en el extranjero sin intermediarios 
los sementales pertenecientes a razas bien defi
nidas que no existan en España o que estén de
generadas. si son. útiles para el objeto que se per
sigue.

Base 7.a Los caballos comprados para semen
tales han de estar inscriptos en el Stud-Book de 
su raza, de la que tendrán bien definidos los ca
racteres étmicos, serán de bella conformación y 
no tendrán enfermedades ni defectos.

Base 8.a Los caballos de pura sangre que ha
yan demostrado en el hipódromo su excelente 
clase y reúnan belleza, sanidad y buen origen, po
drán ser adquiridos por el Estado, sobre todo si 
son nacidos en España y sus propietarios los reti
ran del trabajo oportunamente, abonando al com
prarlos una prima sobre el valor del animal.

, Base 9.a Los garañones que se adquieran se
rán sienqire que sea posible de producción nacio
nal y. ademas, de las condiciones -de pureza de 
raza exigibles. tendrán un metro cuarenta y cinco 
centímetros de alzada mínima.

Base lo. Por el personal de la Dirección ge
neral de Ganaderia se continuará la inscripción 
del pura sangre ingles, árabe y anglo-árabe, la del 
caballo español y la de los garañones, en los libros 
genealógicos actualmente abiertos. No existiendo 
en España una población caballar de tiro con ca
racteres definidos de raza alguna, ]>or el expre
sado personal se llevarán “libros de selección” 
que permitan en todo inómculq determinar la as-

M.C.D. 2022



266 - ' BOLETIN PEICTKE

cendencia de los individuos mejorados. Estos li- 1 
bros se seguirán llevando hasta el momento en 
qué. por constituir la población cáballar de tiro 
un grupo, homogéneo, se considere oportuno la 
apertura del libro genealógico. ,

Base 11. La iDirecció-u general de Ganadería, 
con cuantos elementos estime necesarios, contri
buirá a incrementar ía concurrencia de criaderos y 
recriaderos de ganado caballar, mular y asnal, a 
las ferias y mercados que se celebren, estimulan
do su organización allí donde 1^ producción in
tensificada lo exija y concediendor este hn premios 
a los buenos ejemplares enteros o capones de pro
ducción nacional que asistan a ellas presentados 
por los que intervinieron en su cría o recría. Tam
bién interesará del Ministerio de la Guerra la con
currencia a las ferias o mercados (|ue se conside
re conveniente de las Comisiones -militares de 
compra, con objeto de que éstas adquieran direc
tamente el ganado de los mismos productores.

Para estimular la asistencia de los criadores y , 
recriadores a las ferias y mercados, apartándoles 
las preocupaciones y temores que puedan sentir 
en sus negocios de compraventa, de ser engañados 
por traficantes de mala fe. la íD-irección general 
de Ganadera gestionará sean aplicables los pre
ceptos legales referentes a vicios redhibitorios en 
todos los casos de compraventa de animales. ,

Base 12. La persecución sufrida por la indus
tria mulatera y las equivocadas normas en que se 
ha desarrollado han disminuido la producción en 
términos que, actualmente, es escasa para las 
necesidades nacionales, provocando, por otra par
te, una lamentable degeneración de los productos. 
Estas circunstancias exigen que la iDirección ge
neral de Ganadería procure encauzar y fomentar 
la producción del garañón y la industria mulate
ra. no sólo para llegar a satisfacer todas las ne
cesidades nacionales en este aspecto, sino para 
llegar a Conquistar los mercados exteriores para 
estos animales que tan perfectamente pueden pro
ducir en el país, a cuyo fin se protegerá e impul
sará la cría del garañón español en sus excelen
tes variedades catalana, mallorquina, leonesa-za- 
morana y andaluza, todas ellas de mérito indiscu
tible y sobresaliente para la producción mulatera.

Base I3. El fomento y mejora -del garañón 
tendrá como base una escrupulosa requisa y se
lección de reproductores, machos y hembras, en 
la zona geográfica de su producción, que para la 
raza catalana está en los pueblos de Vich. O1ot. 
Puigcerdá. Solsona y Urgel: para 1a mallorquina. 
on las Islas Baleares; para la leonesa-zamorana 
en los pueblos de los partidos de Valencia de Don 
Juan y Benavente situados a las orillas del rio 
Esla, y para la andaluza, en los -de las provincias 
de Cór-doba. Jaén y Sevilla, sobre todo en la pri
mera de las citadas.

Base I4. Tanto los garañones como las burras 
deberán tener características mímicas fijadas de 
antemano, referentes a su alzada, conformación 
general, peso, perímetro torácico, de rodilla, ca
ña y menudillo: anchura y calidad <i'e cascos, 
etc., etc., y desde luego completamente limpios de 
taras.

Base I5. La iDirección general de Ganadería 
contribuirá, además, a la resolución de este pro
blema de produceióm pecuaria, ordenando una sc- 
IccCión de los garañones existentes en lós Depósi
tos de sementales que pasan a Fomento, eligiendo

los mejores ejemplares para establecer con elfole- P° 
paradas oficiales en las estaciones pecuarias yéT-”-"consic

tas qvtribuyendo los restantes entre los Sindicatos -
Sociedades ganaderas que reúnan número y c do los
lidad de yeguas y. en último lugar, a los par 
distas particulares que los soliciten con árréglo 
las normas establecidas para la cesión de seme:
tales.

con ñ 
livos. 
el paí:
v smr

Base 16. Deberán mantenerse anejas a I9& Hlina 
taciones pecuarias más cercanas, o en la forma á Bas 
tual, la Sección de burras de Conamglell y las<!e,*
más que se vayan creando cuando sea posible aar a
Andalucía y León, donde.puedan llegar a pro ra'nie 
cirse, en el mayor grado de pureza, las varié- Iiilarit 
des leonesa-zamorana. catalana y andaluza, j............................... J - talesv¡endo además de guía y enseñanza a los nun ' 
rosos productores de esta especie que hay en ^ni K 
país, donde existe un censo de más de un mili 
de cabezas asnales y cerca de cuatro mil garel 8‘
ñones distribuidos en paradas particulares y
Estado

parad; 
Sindic

Base 1/. Se establecerán libros genealógicte *Oh 
para las variedades leonesa-zamorana y anda”concu r - .. . . ,para

jenaci 
Bas

za, en forma análoga al que se lleva en la i 
tualidad para la catalana por la Asociaciófl 
Ganaderos, que pasará a la Dirección genera!
Ganadería.

Base 18.
' podrá

La producción mulatera requierje Ci:a’ 
parte del Estado una atención constante, con d,e 5 
fin de evitar que el gamadíro productor, ante ,1'! 
afán desmedido de lucro, motivado por 1a en- tu< 1 
me demanda y elevados precios que llegan a 
canzar las muletas al destete, en contraste Si .la depreciación cada día mayor del potro, ‘ ,
mine por agotar la existencia de yeguas, meEr1/1 i 
numerosas cada vez.

Para ello, se apelará a los siguientes medí- c. 
a) Prohibición de cubrir las yeguas de vi

Bastre por los garañones, en ninguna parada, ha , 
tanto hayan dado tres productos del semei 
caballar, a menos que se demuestre han quéd®9es
vacias del caballo dos años seguidos

b) Intervenir en la forma que sea
can o

precisa p ^P01" 
etnr de .as rallegar a poner en relación al productor de j ra 

nados híbridos con el recriador, buscando zo1 es 
adecuadas para la recría, con el fin de evitaf 
que hoy ocurre con la producción mulatera ‘lle d 
Galicia, que sale en gran cantidad para Eran pnoi
donde es recriada e importada a España a msmo
tres años como si fuese ganado oriundo de 'a-i Basi

■xistillia nación. h,-
Base I9. La distribución de garañones p° 

Estado para el fomento de la producción n" './/'d 
tera deberá efectuarse en aquellas zonas do 
existan núcleos de. yeguas de vientre, prefe’
teniente en aptitud de tiro o solame-nte de 
chura y resistencia, aunque no sean de cali* 
pues desde luego está sancionado por la pd|c 
que el factor principal de esta industria es
buen garañón.

Base 20. Para la producción del burdégaU' 
deberán elegir burras de alzada y amplitód-

o Mii
o, te 
elaci* 
" los

5 Bas 
" info 
nilita 
-ader
ato,viana, debiendo ser el caballo semental de 3u; 2 

tud de tiro, de talla y peso adecuado al tan' ;'lllr 
de la hembra cubierta. r1. a-jercBase 21. La Dirección general de Gana •ln1¡f|lir 
•fomentará por cuantos medios estime neccs: n ■ 
la constitución de Sindicatos -de criadores de 
batios, asnos y mulos, para contribuir al pe' 
cionamiento zootécnico y favorecer el co.iDe

Klaci- 
Bas
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de dichas especies, auxiliándose económica.men- 
lí ell Ie' Por medios directos o indirectos, cuando se 
. v ^considere conveniente a los fines cooperativis
atos

■ Dar

tas que persigan, pero muy principalmente cuan
tío los Sindicatos se propongan la conservación., 
con fines utilitarios y no exclusivamente depor
tivos. de algunas de las razas hoy existentes en reglo

enied pais, creación de otras, principalmente de tiro, 
o simplemente la aclimatación en España de al

lasEbuna raza extranjera.
Base 22. Los medios directos o indirectos que

]as,!el Estado podrá utilizar, entre otros, para auxi- 
.¡blcjiar a los Sindicatos, serán: facilitar los aseso- 
pro¿ ramientos técnicos con carácter zootécnico y sa- 
arjC(:nitario que precisen; subvenciones em metálico, 

. anuales o por una sola vez; cesiones de semen- 
n'un. tales y de yeguas de la raza de que se ocupe el 

v eJSindicato; primas de conservación a las yeguas 
mj|jdistinguidas y a los sementales de la propiedad 

; o-Jdel Sindicato y de los socios; establecimiento de 
s y Iparadas oficiales, en 1a localidad o comarca del 

' [Sindicato cuyos servicios utilizarán exclnsivamen- 
los asociados; concesión de premios para los 

.in([a!concursos que organicen; protección sanitaria 
.para sus intereses ganaderos; facilitar la ena
jenación de los productos, etc., etc.

la i 
:ión 
eral Base 23. Para que los Sindicatos de cría, que 

ere
podrán ser locales, comarcales, regionales y na- 

,cionales puedan gozar de los beneficios que otor- 
^ue el Estado será condición indispensable que 

inte
a en

los fines que persiga hayan sido declarados de 
. utilidad por la 'Dirección general de Ganadería y

m a 
ste i

acepten y pongan en práctica las orientaciones 
(|ue ésta les dicte.
t Si el auxilio ha de ser económico y directo, 

m< preciso que se ocupen de la conservación 
> aclimatación de las razas pura,S existentes en

ne(|¡ h actualidad o de la creación de nuevas que se 
le v¡.consideren convenientes.

Base 24. La Dirección general de Ganaderíaha case 24. ] o ,
íineiP1^^ conceder el apoyo oficial a aquellas Socie- 
]Ui|d ^des de Fomento hípico cuyos estatutos ofrez

can otra orientación que la de mero cultivo del 
isa i’। P°rte, con eficacia positiva

as ra zn « raKa lln n^e r\p cilla n 1
en la mejora de

d zo 
vitar 
tera

as razas caballares de silla o tiro. Para disfrutar 
rd6 este apoyo oficial, las aludidas Sociedades 
• Captarán su actuación a las normas orientadoras

Fra» 
a a 
e 'a<1

5 P01
1 nii

de 
cali' 

prád 
a es

gaii' 
tud I

ine dicte la Dirección general de Ganadería, en 
tohonía con los fines perseguidos por este orga- 
■"smo para el fomento de la cría caballar.

Base 25. En el Negociado de Cría Caballar, 
^stirá un servicio de enlace e información del 
'ónisterio de la Guerra, cuyo personal técnico, 

, „n >erteneciente al Cuerpo de Veterinaria militar, 
5 do !Ue figurará en los Presupuestos del menciona- 
refe^ 1 ^^'uisterio y será gratificado por el de Fomen- 

■°> tendrá la misión de establecer las necesarias 
daciones entre los servicios de la cría caballar 

1' ‘Os de la remonta del Ejército.
8 Base 26. Por conducto del vicio de enlace 

Información de Guerra, el servicio de Remonta 
■htar, informará a la 'Dirección genera! de Ga-

*a<lería de las necesidades del ganado del Ejér- 
de -■ p1'*; así en .múmero como en aptitudes, para los 
tan’ lstlntos servicios militares, y procurará orien-

p.1, *a producción caballar en la medida que al 
^e]rc'to corresponde, por su condición de consu- 
.'¿'T, H^ás importante de ganado equino y en 

ación con las exigencias de la defensa nacional, 
uise 27. El servicio de Enlace e Información

s de 
pef!

OlDc:

de Guerra, 'formará con los datos que se reciban 
en la IDirección general de Ganadería, la de es
tadística general del ganado apto para las ne
cesidades del Ejército, cuyos datos transmitirá 
a la Inspección del servicio de Remonta, para que 
puedan servir de base a la formación de itinera
rios y distribución de cupos para las operaciones 
de compra por las comisiones de remonta. Igual
mente informará al nombrado organismo mi
litar, del calendario de ferias y mercados que 
tenga interés desde el punto de vista de comercio 
de équidos, señalando sus características comer
ciales, así en lo que se refiere al número, tipo 
y condiciones de los animales concurrentes, co
mo a los precios corrientes en las distintas lo
calidades.

Base 28. Por la Inspección del Servicio de 
Remonta del Ejército, se remitirá al servicio de 
enlace e información los planes de compra for
mulados para cada año, con el fin de que por la 
Dirección general de Ganadería se coopere a la 
publicidad y máxima difusión de los itinerarios 
y fechas a que haya de adaptarse el funciona
miento de las Comisiones de compra, así como 
de las condiciones requeridas en los productos 
y precios de compra. Análogamente serán comu
nicados al servicio de enlace e información, por 
la Inspección del servicio de Remonta, al finali
zar la campaña de compra o periódicamente, se
gún los casos, el resumen circu: stanciado de las 
operaciones realizadas por las Comisiones, expre
sándose cuantas observaciones hayan sido reco
gidas por los comisionados y puedan influir en 
el mejor cumplimiento de los fines de la Direc
ción general de Ganadería, tales" como el des
acuerdo de los datos estadísticos con los recur
sos reales de las distintas localidades, los deta
lles dignos de ser destacados respecto de la de
generación o mejora de los productos, aumento 
o disminución de efectivos, y muy especialmente, 
de los casos y localidades en que el mercado de 
ganado equino que se presente influido por agen
tes comerciales distintos de los ganaderos pro
ductores o recriadores.

Base 29. La Inspección general de Higiene y 
Sanidad Veterinaria comunicará al Negociado de 
Enlace e Información de Guerra la existencia de 
epizootias que puedan ser transmisibles al ga
nado, del Ejército, y éste dará cuenta de ello al 
Servicio de Remonta del Ejército para que las 
Comisiones de compra lo tengan en cuenta al 
hacer la distribución de sus cupos. Igualmente 
en aquellos casos en que en las unidades del Ejér
cito existan focos de eiYíermedades infecciosas 
transmisibles, los Jefes de éstas lo comunicarán 
a la Dirección general de Ganadería por inter
medio "iel servicio de enlace e información.

Base 30. El servicio de enlace e información 
de Guerra evacuará cuantos informes les sean 
encomendados por la Inspección general de Fo
mento pecuario, en relación con las necesidades 
militares, y asimismo proporcionará cuantos da
tos y asesoramientos se soliciten por la Inspec
ción del Servicio de Remonta del Ejército.

Base 3I. Con el fin de llevarla al terreno de 
la experimentación y enseñanza y teniendo en 
cuenta la valia de la yeguada del Esta lo, cuya 
acertada explotación puede ser remuneradora, 
los servicios de yeguadas se agruparán en dos 
establecimientos, que se organiza’-án en fincas 
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apropiadas, orientando la función de las yegua
das en el sentido de conservar los lotes de ye
guas árabes, inglesas y españolas.

Con respecto a los demás lotes de razas cru- 
zadás, una Comisión determinará lo cpie debe 
ser conservado y destino de lo que no merezca 
serlo.

Base 32. Tanto para la oportuna y eficaz dis
tribución de sementales como para la urgente 
medida de fomento hípico de relacionar a pro
ductores y recriadores de caballos, asnos y mulos, 
la ¡Dirección general de Ganadería estudiará y 
definirá las regiones naturales, zonas y lugares 
de cría y recría, a los efectos de la conveniente 
ordenación de la producción y 'fomento de los 
équidos.

Base 33. Para atender al servicio subalterno 
de las estaciones pecuarias y de las paradas de 
sementales de cualquier especie animal, tendrán 
derecho preferente los paradistas militares que 
no se hayan acogido a los beneficios del retiro 
concedidos ])or el Ministerio de la Guerra, quienes 
perderán todo carácter militar al pasar a prestar 
servicio en la iDirección general de Gana iería y 
entrarán a formar parte " del personal auxiliar 
de Fomento Pecuario.

(Continuarán

SECCtóN SEGUNDA
Gobierno civil de ia provincia de Zaragoza.

Servicio provincial Veterinario.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias, se declara la enferme
dad muermo en el ganado equino del vecino de 
Mezalocha D. Félix Lostal; debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir al interesado las disposiciones regla
mentarias que a continuación se expresan, cuan
to las que las Autoridades señalen sucesiva
mente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autori 
dad, a la Inspección provincial y al interesado.

El sitio en que se hallan los animales enfer
mos es la caballeriza de D. Félix Lostal.

Las medidas que deben ponerse en práctica: 
Las señaladas en los artículos 213 al 219 del ci
tado Reglamento de Epizooa'as.

Zaragoza, 28 de enero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escuder'

SECCIÓN QUINTA
Núm 459.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad
• de Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha acordado la celebración 
de nueva subasta para contratar las obras de am
pliación del alcantarillado de la carretera de Ma
drid y construcción del que falta desde el final de

la calle de Sangenis hasta la calle de Móntenle, 
con¡ otro trozo desde la calle de Sangenis a la de 
Unceta, por la de Al'íonso XIII, con desagüe del 
total al Paseo de María Agustín, con arreglo a' 
mismo proyecto, presupuesto y pliego de con.- 
clones.

Dichos pliegos y demás documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal, Negociado 
de Fomento, todos los días laborables, diñante 
las horas de oficina.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesione? 
de la Casa Consistorial, a las once del día 20 de 
febrero próximo, bajo la presidencia del señor Al
calde o- del señor Teniente en quien delegue, y con 
asistencia de un miembro de la Corporación muri- 
cipal.

El plazo para la presentación de pliegos empe
zará a contarse desde el día siguiente al en qv 
se publique este anuncio en la “Gaceta de Madrid . 
hasta la hora de las trece del día anterior al seña
lado pará verificarse la subasta.

Las proposiciones se presentarán extendidas e" 
papel sellado de la clase sexta (3'60) y un sello ik 
la Caja municipal de 1'20 pesetas, en pliego cerra
do a satisfacción del beitador, en la Secretaria 
municipal, todos los días hábiles, durante las h 
ras de oficina. En el anverso del sobre que conten
ga la proposición, deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: ‘•proposición p-y 
ra optar a la subasta para contratar las obras 
ampliación del alcantarillado desde la calle de San- 
genis hasta las de Monterde y Unceta’ . Acompa
ñarán a la proposición, por separado, la ccdu '■ 
sonal corriente y el resguardo que acredite habtr 
efectuado el depósito provisional que sé indicara. .

También deberán presentar los licitadores ll- 
documentos que acrediten estar al corriente < 
el cumplimiento de las obligaciones patronales, ce-1 
relación a los asalariados que tengan a su sen'L' 
con derecho al retiro obrero y, en su,caso, la ce^ 
ficación exigida por el Real decreto de 24 <c ‘ 
ciembre de I928. * . ,

Si el concurrente lo verificase por poder. < 
hallarse éste bastanteado por uno de los sen 
Letrados Asesores del Excmo. Ayuntanuen o.

El tipo de subasta es el de ciento cincuen . 
mil ochocientos sesenta y siete pesetas con 
ta y cuatro céntimos (151.867'44 pesetas), n^ 
tiéndose proposiciones que excedan le dic < 
tidad.

Las proposiciones se ajustarán al mode o qu 
gura al final de este anuncio. , ■ ^-a Je"

•Los ücitadores deberán depositar en a *.J .... 
Excmo. Ayuntamiento, en la Generai << .
tos o en sus Sucursales, en concepto de ' v€.? 
visional, la cantidad de siete mil quimeii 
ta y tres pesetas con treinta y siete- 
(7-593’37 pesetas). . . , enUer-

Hecha la adjudicación definitiva., - / jjc. 
do el adjudicatario para que en el aj)er ó1' 
días presente el documento que acredi .e e ay 
vado la fianza provisional a la definí 1 to ocher- 
cenderá a la cantidad de quince mil c 
y seis pesetas con setenta y cuat

ina:

(15.186’74 pesetas). , apert1'^
El acto de celebración de subasta . ...

de pliegos, se ajustará a las prescripc ■ 
gente Reglamento de 2 de julio de

La subasta se adjudicará a la P1?’5' ’ animc 
ventajosa, con arreglo a las condicic

ja
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das v. caso de resultar iguales dos o más propues
tas" se verificará en el mismo acto pujas a la 11a- 
na.’durante el término de quince minutos, entre 
-iis autores, y si terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del remate.

El contratista dará principio a las obras dentro 
del plazo de diez días, siguientes al de la consti
tución de la fianza definitiva, y deberán quedar 
terminadas en un plazo de cinco meses. ,

El pago de las obras se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales expedidas por el señor In
geniero Director, con cargo a la partida de pese
tas 17.246’20 presupuesta, y el resto con cargo al 
presupuesto próximo. .

Será obligación del rematante el pago de la in
serción de anuncios, honorarios devengados y su
plementos adelantados por el Notario que autorice 
el contrato y escritura, y. en general, toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y formalización del 
contrato.

Modelo de proposición:
D..., domiciliado en... y con residencia en..., pro

vincia de .... calle de .... núm......enterado del pro
yecto. presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y generales y económicas aprobados para 
las obras de ampliación del alcantarillado de la 
carretera de Madrid y construcción del que falta, 
desde el final de la calle de Sangenis hasta la calle 
de Monterde, con otro trozo desde la calle de San
genis a la de Unceta, por la de Alfonso XIII, con 
desagüe del total al Paseo de María Agustín, y 
teniendo capacidad legal para ser contratista, se 
'Miga a realizar dichas obras, con arreglo al pro- 
)ecto y pliego de condiciones antes citados, por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas, y declara que 
as remuneraciones mínimas que percibirán por 

.101 liarla legal de trabajo los obreros de cada oficio 
? categoría de los que han de ser empleados en las 
‘Mencionadas obras, serán: .......................................

•^imismo, la remuneración mínima por horas 
x raordinarias que se utilicen dentro de los lí- 

m,tes legales, será: ......................................................

(Fecha y firma del proponente). 
.^a’agoza. 27 de enero de I932.—El Alcalde-Pre- 

Sebastián Banzo.

1113-" 
nc13’

Jt,ntas municipales del Censo Electoral.

de los locales designados ^ara Colegios elec- 
fn-V' Jun^as wnnicipales del Censo elec- 

vin ’^Xte Se i)w^^aw ew este “Boletín Oficial” en 
tP i' ^spuesto en el artículo 22 de la idlgen- 
te Electoral.

única: Escuela de niños, pla- 
Galán’núm’ L 

niños ' ET-TNA. — Sección única: Escuela de

^sa nf? ^IA.—Distrito l.°, sección única: 
trit0 20 *ero de la calle de la República.—Dis- 

Teafr^D01-00 J,R: Casa Juzgado.—Sección 
ieatro Principal.

Núm. 435.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Agustín Zato Doñagueda, se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Clares de 
Ribota de 23 de octubre de 1931 destituyéndole 
del cargo de Practicante titular.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 25 de enero de 1932.—El Secretario 
del Tribunal, José M.R Galí.

♦ * ♦
Núm. 436.

Por D. Luis Brunt Saburit, se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra falta 
de resolución al recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Zaragoza, de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, anulando subasta de 
obras anunciada.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 25 de enero de 193 h — El Secreta
rio del Tribunal, José M.a Galí.

♦ * *
Núm. 437.

Por D. Vicente Acero Pardos, se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Torralba de 
los Frailes de 11 de noviembre de 1931 por el 
que se hace responsable del pago de determi
nadas cantidades.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 25 de enero de 1932. — El Secreta
rio del Tribunal, José M.R Galí.

Núm. 430.

Academia de Medicina del distrito 
de Zaragoza.

Anuncio.
Declarado desierto el concurso abierto por 

esta Corporación para otorgar el premio del 
Doctor Gari en el año 1931, esta Academia, 
cumpliendo la voluntad del testador, distribui
rá la cantidad de mil pesetas en que consistía 
dicho premio para socorrer a algún facultativo 
de los que vivan en Aragón, que ejerza o haya 
ejercido el arte de curar con toda honradez y 
dignidad, el cual, por enfermedad o ancianidad, 
se halle necesitado o en apuros para vivir.

Lo que se hace público para que, los que se 
crean con derecho a ello, presenten sus ins
tancias, acompañadas de los documentos que 
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acrediten los extremos que se mencionan, has
ta el día 15 de febrero próximo, dirigiéndolas 
al señor Secretario perpetuo de la Academia 
de Medicina, Doctor D. Alejandro Palomar de 
la Torre, calle de la Regla, núm. 27.

Zaragoza, 26 de enero de 1932. — El Presi
dente, Agustín Ibáñez.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos en 
el caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllo?, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan en sus 
respectivas Alcaldías, los días 3I del actual, I4 
y 21 de febrero, a fin de presenciar las operacio
nes de rectificación y cierre del alistamiento; ad
virtiéndoles que de no hacerlo les parará el per-: 
juicio consiguiente.

413 Bóquiñeni.— Germán López Molía. ,
415 La Almunia. — Francisco Cebollino 

Truch.
422 Calatayud. — Gumersindo Gil Abadía, 

Joaquín Guzmán Bardejo, Agustín Ruiz Casas 
y Angel San Antolín Vega.

424 Lucena de Jalón.— Aurelio Labarta Ve- 
lilla.

427 Malón,— Clemente Santo.
449 Mallén.— Mariano Cardán Duarte.
453 Isuerre.— Esteban Arilla MiraL
452 Tauste.— Justo Carbonel Giménez, Luis 

Gabaidón Amado y Félix Pintanel Ejea.
454 Belchite. — Nicolás Gorgas Pérez.

* * *

Co-n el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'ionmar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio -en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

423.— Villalengua
♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» 

se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
w mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos 1®^ 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación, 
411.— Alfajarín 
450.— Escatrón

Expedientes de transferencia de créditos.
414. - Luesia

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo
res y acreedores

450.— Escatrón
455.— Lechón
425.— Castiliscar

Ordenanzas de exacciones.
414.— Luesia

Ppdrón de edificios y solares.

428.— Novillas
Presupuesto ordinario,

451.— Caspe
Rectificación al padrón de habitantes.

412.— Aniñón
Repartimiento sobre plagas del campo.

426.— Erla
448.— Malón

Illueca. N.° 421.
D. José Antonio Gil Alonso, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Illueca, provincia ue 
Zaragoza;
Hago saber: Que este Ayuntamiento ha acor

dado la celebración de subasta de las obras a 
ejecutar, relativas al proyecto de abastecimien
to de aguas de esta villa, consistentes en cuati 
fuentes, en las distintas plazas, y obras de dea
lie de conducción de aguas, registros y e’ 
agües, con arreglo al proyecto, presupues 0) 
pliegos de condiciones aprobados, contra 
cuales y dentro del plazo señalado al efecto 
se ha formulado reclamación alguna, P01 . 
tipo de diez y nueve mil trescientas 
cinco pesetas cuarenta y un céntimos to

Dichos documentos se hallan de maní 
en la secretaría municipal. , . , áb¡|

La subasta se celebrará al día siguien 
de los veinte no feriados, contados a par 
en que aparezca inserto este anuncio en 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia y hora de .y 
ce del día, en la Casa Consistorial, bajo 
sidencia y Concejal que se designe. eDJ.

El plazo para la presentación de P!18^ a| en 
pezará a contarse desde el día sigui'-n 
que se publique el presente en el releí - a> 
l e t in  Of ic ia l , hasta el día anterior ae 
do para verificar la subasta. , 1Yt0ndidaS

Las proposiciones se pn plieg0 
en papel sellado de la clase 6. (3 bU), 
cerrado a satisfacción del licitador. Dte las 
secretaría, todos los días hábiles 1 Dropos*‘ 
horas de oficina. Acompañarán a ^cred¡t0 
ción, por separado, el resguardo qt n0. 
haber efectuado el depósito pro11^ ve¡ntisieie 
vecientas sesenta y nueve peseta 
céntimos (969'27). , nodeL

Si el concursante lo verificase po i ^ytra^' 
berá hallarse éste bastanteado por
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don Marcos Rubio Esteban, con residencia en 
Zaragoza, Coso 61, 2.°

La fianza definitiva asciende a 1.938 pesetas 
54 céntimos.

Será obligación del rematante el pago de la 
inserción de anuncios, y, en general, toda clase 
de gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
cióndel contrato.

Modelo de proposición.

D....... . con residencia en ............  provincia 
de........ calle de....... . número.........según cé
dula personal corriente, de la tarifa ............   
clase......... . número .......... . expedida en .........., 
el....... . de 1931, enterado de las condiciones 
de la subasta en pública licitación para contra
tar la ejecución de las obras del proyecto de 
abastecimiento de aguas de la villa de Illueca 
(Zaragoza), anunciada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
déla provincia, número........ . correspondiente 
al día.......  de.........de 1932, conforme en un 
todo con las mismas, se obliga a realizar dichas 
obras con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones antes citado, por la cantidad de.......... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Asimismo se compromete a que las remune

raciones mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría empleados en las 
f,oras por jornada legal de trabajo y por horas 
^traordinarias, no sean inferiores a los tipos 
jados por la Junta creada por Real Orden de 

¿o de marzo de 1929.
. se anuncia al público en cumplimien- 
7o < i n artícul°s 162 del Estatuto municipal y 

■ del Reglamento de 2 de julio de 1924.
^ueca, 26 de enero de 1932.—El Alcalde, Jo- 

86 Antonio Gil.

Orcajo. N.° 457.
de IcJ^cuentra vacante la plaza de Secretario 
jo v n । mancomunados de Orca- 
pesetfi9 C¡,ncháu, con el haber anual de 3.000 
lenee^." concuasantes, que habrán de per- 
¡natanp"8 VüerP0.de Secretarios, dirigirán las 
acred¡fÍ-aS de s°bcitud y demás documentos que 
señor a u ®u y méritos profesionales al 
8ÍKuipntoCal । d0 ^rcai°» durante los ocho días 

Orea" § a & publicación de este anuncio. 
rlorenS 3 ?6 de de 1932.-El Alcalde, 

uientmo Lócente.

pOr . Vierlas. N.° 456.
^ba vo^uataria del que la desempe- 
Í,i‘pdna,ra<1g":“‘™ vacante. para su provisión 
el haber- 6(?retaría de este Ayuntamiento, con 

Las sól de 2 000 Pesetas-
ljOr Plaz i ^l^6-8 80 dirigirán a esta Alcaldía, 
pión de estA C1'UQC? días, a contar de la publica- 
a P^vinpio ailuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

Pieria? o ■pa8ado el cual 80 proveerá.
^is Alonso d6 ener° de 1932--El Alcalde,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoriai.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan* 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 

838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
Higo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm.458.

SIGÜENZA EXPÓSITO, Vicente; natural de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión jornale
ro, de 32 años, hijo de padres desconocidos, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa
do por robo, causa 559-1931; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
para notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en prisión, 
decretada con esta fecha en dicha causa.

P.^RTE NO OFICIAL

Regimiento de Artillería Ligera, núm. 10-
Padecido error en la interpretación de la fe

cha para celebración de la Junta del concurso 
anunciado en el Diario Oficial de los días 29, 
30 y 31 de diciembre último y 1 y 6 del co
rriente, se abre nuevo concurso, por anulación 
de aquél, para la adquisición por este Cuerpo 
de las prendas y efectos de equipo de ganado 
que a continuación se detallan, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden circular de 2 de octu
bre de 1930 (D. O. número 223). Los cons
tructores que deseen acudir a este concur
so, pueden presentar las ofertas y modelos 
en el Almacén de este Regimiento, durante el 
plazo de treinta días, a partir del último día de 
publicación en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, reuniéndose la Junta Económica 
al día siguiente.

Los concursantes tendrán en cuenta las con
diciones que determinan las circulares de 2 de 
octubre de 1930 (D. O. núm. 223), 19 de diciem
bre de 1930 (D. O. núm. 287) y especialmente la 
de 27 de marzo de 1931 (D. O. núm. 73) en su 
base 9.*; siendo el importe de es¿e anuncio por 
cuenta de quienes se les adjudique.
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Los géneros han de ser de fabricación nacio
nal, y puestos en el almacén del Cuerpo, libres 
de todo gasto, descontándose del importe de la 
construcción el 1*30 por 100 por pagos al Es
tado. .

Prendas que se citan.

Camisas, 200; calzoncillos, 100; cuellos, 850’ 
chalecos de abrigo, 200; pañuelos, 2.000; toallas 
100; pantalones kaqui de montar, 400; polainas 
de cuero, 200 (pares); espuelas, 450 (pares); pla
tos de aluminio, 500; vasos de aluminio, 250; 
cantimploras, 300; guantes blancos, 150 (pares); 
guantes avellana, 400 (pares); morrales de cue
ro para pan, 110; portafusiles, 270; correajes 
rvellana, 670; cabezadas de cuadra, 474; cadenas 
aonzal, 381; cinchuelos 312; mantas de ganado, 
384; morrales de hocico, 463; serretones, 190; 
montantes de serretón, 190; riendas de serre- 
tón, 190; bruzas, 120; sacos para trastes, 261.

Calatayud, 25 de enero de 1932.— El Coman
dante Mayor, Fernando Nuez.

Regimiento de Carros de Combate Ligeros núm. 2.

Necesitando adquirir este Cuerpo las prendas 
menores que se detallan a continuación, se abre 
concurso para que los señores que lo deseeii 
puedan presentar modelos y proposiciones, ajus
tándose a las condiciones siguientes:

1 .a Los concursantes se ajustarán, en un todo, 
a las instrucciones dictadas por OC. de 27 de 
marzo último (D. O., núm. 73).

2 .a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, en unión de los modelos, al señor Co
mandante Mayor, antes de las doce horas del 
dia 20 de febrero próximo.

3 .a La apertura de pliegos tendrá lugar el día 
22 de febrero citado.

4 .a Las prendas reunirán, respecto a precios, 
características de calidad, confección, forma y di
mensiones, las condiciones que fijan las OO. CC. de 
2 de octubre y I9 de diciembre de I930 
(DD. OO. núms.. 223 y 287).

5a La entrega se verificará en el almacén, 
libre de todo gasto, en el término de treinta días, 
a partir de la fecha en que se comunique la ad
judicación.

6 .a El importe de este anuncio será satisfecho 
a prorrateo por los adjudicatarios.

Prendas que se citan.

400 pantalones de algodón.
250 gorras de plato.
I50 pares de borceguíes.
I50 gorros de cuartel.
200 cuellos.
500 pañuelos.

200 toallas.
I50 chalecos de abrigo.
I50 ceñidores.
I50 cucharas.
I50 tenedores.
I50 camisas.
I50 calzoncillos.
I50 pares de alpargatas.

Zaragoza, 20 de enero de I932.—El Coman
dante Mayor accidental, Alfredo Pradas.

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION DE
ZARAGOZA

Anuncio.

Por el presente se hace saber que esta Junta 
procederá a concertar, por gestión directa con 
señores proponentes, los precios a que han de su
ministrar los artículos mrresponTqientes a los ser
vicios de Subsistencias y Acuartelamiento que 
precisen a las fuerzas estantes y transeúntes del 
Ejército y Guardia civil en las plazas de Jaca. 
Huesca, Barbastro,Calatayud y Guadalajara.

La Junta tendrá lugar el dia I4 del próximo mv- 
de febrero, a las diez de la mañana, en el despacm 
del señor Coronel Presidente (Cuartel de Aljate- 
ría).

Los expresados conciertos serán en un todo con 
sujeción a cuanto se consigna en el pliego genera 
de condiciones técnico-legales por el que esta 
ta se rige, en el cual se determinan las condmio' o 
y características que han de reunir los articu 
forma de redactar las proposiciones y documen 
que a la misma han de acompañarse, cuyo p 
se hallará de manifiesto, a partir del 5 (*e ‘T1':,.';, 
todos los días laborables, de 11 a I3. en la 0 c 
del Comandante Secretario de esta Junta, si a 
el Parque de Intendencia. t |C.

Todo lo relativo a la duración del contrato 
cha en que han de empezar a hacer el sunim’^ 
se consigna en el expresado pliego de CQní IC tra 
técnico-legales, debiendo acompañarse niu^ 
de los artículos, incluso del pan, y las °^er 
de ser por separado para cada Cantón } 
todos los artículos de suministro, no sl^h' * ]n¡,- 
das las que se limiten a uno o varios de • 
m°s. . , rnenta ‘!c

El importe de este anuncio sera por c • 
los adjudicatarios, a prorrateo. ,ondanlL 

Zaragoza. 29 de enero de 1932-—^01 
Secretario, Emilio Vila.

OOCDMENTOS B1ST0RIC0S DE DAROCA1 SO 
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De venta en la Depositaría de la Ex ■ 
putación de Zaragoza.
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